
Número 34. Martes 9” de Febrero de 1875. 25 céntimos de peseta,

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................. <7,50
Por seis meses ......... 9,10
Por tres id.................. 4,90

S6SCRICI0N PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un afio.................. 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id................... 6

BOMMKto» PMOIAB . • IBS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 31.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

Accediendo á las reiteradas súplicas 
que han dirigido a! Gobierno las fami
lias de gran número de mozos com
prendidos en las uTtimas reservas, y 
queriendo darles una marcada prueba 
de sus generosos sentimientos,

El Rey, yen su nombre el Ministe
rio-Regencia del Reino,

Ha decretado lo siguiente:
Artículo único. Se proroga hasta

l.°  de Marzo próximo el plazo conce
dido por el decreto de 13 de Diciembre 
de 1874 para la presentación y reden
ción de mozos prófugos á que dicho 
decreto se refiere.

Madrid treinta de Enero de mil ocho
cientos setenta y cinco.=EI Presidente 
del Ministerio-Regencia, Antonio Cá
novas del Castillo.=E1 Ministro de 
la Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.

GOBIERNO de LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular núm. 17.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil, Agen

tes de orden público y demás indivi
duos dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura de 
Juan Santa María, procedente de la 
casa provincial de Burgos, que des
apareció del pueblo de Abajas en la 
noche del 3 del actual de casa de su 
amo, cuyas señas se expresan á conti
nuación, y caso de ser habido le pon
drán á disposición del Alcalde de di
cho pueblo.

Burgos 8 de Febrero de 1875.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Señas de Juan Santa Maria.

Edad 17 años cumplidos, estatura 
regular, pelo castaño, ojos al pelo, na
riz afilada, cara larga, barca sin pelo, 
viste pantalón, chaleco y chaqueta de 
sayal nuevo al uso del país, calzado de 
albarcas y gorra de pelo, no lleva cé
dula de vecindad.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 50 de Enero de 1875.

Abierta á las 5 de la tarde bajo 
la presidencia del Sr. Santa Maria del 
Alba y asistencia de los Sres. Real, 
González de Medina y Puig, se leyeron 
y aprobaron las actas de la extraor
dinaria y ordinaria de 27 del actual.

En vista de la orden comunicada 
por el Ministerio de la Gobernación en 
que se declara exento del servicio 

militar al mozo Demetrio García, del 
cupo de la Merindad de Montija, la Co
misión acuerda quedar enterada y que 
se le dé de baja, debiendo compare
cer el dia 6 de Febrero próximo el 
Comisionado del Ayuntamiento con un 
soldado y un suplente para cubrir el 
cupo.

La Comisión quedó enterada de oirá 
orden por la que se desestima el re
curso interpuesto por Esteban Martí
nez contra el acuerdo de esta Comi
sión, que declaró exento al mozo Eslé- 
ban García del cupo de Los Balbases.

Se acordó que cubran plaza por ha
llarse sirviendo como voluntarios en el 
ejército los mozos Lorenzo García nú
mero 3 del cupo de Huérmeces y 
Andrés Barrios núm. l.° del deSanti- 
v'afiez Zarzaguda, y que se dé de baja 
á los suplentes á quienes corresponda.

Dada cuenta de un oficio del Direc
tor del Campo práctico de Agricultura 
participando que el joven acogido del 
Hospicio que se ocupaba como apren
diz en los trabajos de dicho Campo se 
le ha presentado en el dia 26 del cor
riente y le ha manifestado su resolu
ción de no continuar trabajando, reti
rándose despues á dicho asilo benéfico, 
y se acordó que sea expulsado de él 
sin pérdida de momento.

Accediendo á lo solicitado por Am
brosio Sagredo Diez, aspirante á uno 
de los premios ofrecidos por la Dipu
tación de esta provincia á los inutiliza
dos en campana, se acordó que se le 
expida copia literal certificada del 
pase en expectación de licencia abso
luta como inútil expedido por el Sr. 
Jefe de Estado Mayor de esta Capita
nía General con fecha 25 de Junio últi
mo, único documento que presentó con 
su instancia para acreditar su licencia 
como inútil.

En el expediente instruido á virtud 
de comunicación del Director del Cole
gio de sordo-mudos y de ciegos de esta 
Capital fecha 15 de Junio último ha
ciendo presente la necesidad de llevar 
á efecto alguna reparación en el edi
ficio que ocupa dicho Establecimiento, 
diose cuenta de la certificación expe
dida por el Arquitecto provincial con 
fecha 17 de este mes en la cual se 
acredita que se hallan concluidas 
dichas obras con arreglo á las condi
ciones de la subasta por D. Jacinto 
Manzanedo vecino de esta Ciudad, en 
cuyo favor fueron adjudicadas, y se 
acordó que se satisfaga el importe de 
las mismas.

Se acordó aprobar la cuenta de gas
tos de material de la escuela de dibujo 
establecida en la Casa Consulado cor
respondiente al primer semestre del 
presente año económico, cuyo impor
te asciende á la cantidad de 273 pe
setas 25 céntimos.

Habiendo acreditado la demencia y 
pobreza de Eladio Palacios, vecino de 
Medinilla, la Comisión acuerda que 
sea conducido al manicomio de Valla- 
dolid y sostenido en él á cuenta de los 
fondos de esta provincia.

Se acordó admitir en el Hospicio 
provincial á Bernardo Rodríguez, viu
do, vecino de San Pantaleon del Pára
mo, distrito municipal de Quintanilla 
Pedro Abarca, así como á Amalia Gar
cía, viuda, vecina de esta Ciudad, de 
edad de 60 años, y á Ana María López, 
también viuda, vecina de esta ciudad, 
de edad de 71 años.

Para resolver igual pretensión de 
Mariano Vallejo, vecino de Celada 
del Camino, se acordó prevenir al Al
calde que informe acerca de la clase 
de recursos que al exponente propor
ciona su hijo, determinando además si 



este está casado, y en caso afirmativo 
el número de hijos que tiene.

Se acordó conceder pensión de 50 
reales mensuales por término de 6 
meses á contar desde 1,° del actual á 
Manuel Bretón, vecino de esta Ciudad, 
y á Lorenzo Fuenteurbel que lo es de 
Quintaduefias para que puedan atender 
A la lactancia de sus respectivos hijos.

Se acordó adjudicar definitivamente 
AD. Antonio San Román, vecino de 
Pradoluengo, el servicio de 876 varas 
de bayeta encarnada con destino A las 
acogidas de la casa provincial de Be
neficencia contratado por él como me
jor postor en la subasta del dia 27 del 
actual, al tipo de 2 pesetas 92 céntimos 
la vara; y respecto de los 58 metros 
de percal para chambras y 119 kiló-*- 
gramos de algodón para medias, que 
quedaron sin contratar por falta de 
liciladores, se autoriza al Administra
dor del Establecimiento para que las 
adquiera al precio corriente.

Accediendo A lo solicitado por el 
Alcalde de Villavieja, se acordó conce
der al Ayuntamiento de su presidencia 
el término de un mes para el pago de 
su cuota de gastos provinciales, cor
respondiente al 2.° trimestre del pre
sente año económico.

Asi bien se acordó otorgar al Ayun
tamiento de Mahamud el plazo de 15 
dias para el pago de lo que adeuda en 
el mismo concepto.

Vista la comunicación del Alcalde 
de Ibrillos fecha 25 del actual mani
festando que el Ayuntamiento de su 
presidencia ha tenido que suspender 
la recaudación de las cuotas provincia
les por temor de que se presenten al
gunos latro-facciosos que merodean 
por aquellos pueblos y se apoderen de 
los fondos, se acordó conceder A 
aquel Ayuntamiento el plazo de 15 
dias para el pago de lo que debe A las 
cajas provinciales, en la inteligencia de 
que trascurrido dicho plazo sin habí rio 
realizado se expedirá desde luego el 
despacho de apremio.

Acerca de la instancia de D. Dionisio 
Torres, comisionado que ha sido de 
apremio contra el Ayuntamiento de 
Aranda de Duero, pidiendo que se 
obligue al mismo A que le abone las 
dietas devengadas, que ha sido remiti
da por el Sr. Gobernador A informe de 
esta Comisión, se acordó manifestar á 
dicha autoridad que en II de Setiem
bre último se expidió despacho de 
apremio en favor del expresado sugeto 
y contra la corporación mencionada, 
y que en 14 de Noviembre se levantó 
A petición de la misma el apremio.

En el expediente sobre examen de 
las cuentas municipales de Palacios de 

la Sierra correspondientes A los años 
económicos de 1865 A 66, 66 á 67, 67 
A 68 y 68 á 69, dioso cuenta del oficio 
del Alcalde fecha 24 de Diciembre úl
timo manifestando que los cuentadantes 
de las primeras y de las dos últimas, 
invitados A contestar A los correspon
dientes pliegos de reparos, han mani
festado que no pueden remitir los reci
bos originales que se les han pedido, 
por haberlos mandado ya A esta Supe
rioridad antes de 1868; y que no les es 
posible cumplir este servicio, en razón 
á que. han fallecido muchos de los fun
cionarios de aquella época, y á que otros 
se han ausentado, sin que se sepa su 
paradero; y no existiendo en las ofici
nas de" la Corporación provincial nin
guno de los expresados documentos, se 
acordó hacerlo asi presente al Alcalde, 
previniéndole que. remita copia certifi
cada del acuerdo que dice haberse dic
tado por esta Superioridad reclamán
dolos, así como los sellos de recibo 
para los libramientos que carecen de 
dicho requisito, todo en el improrogable 
plazo de veinte dias. •

Vista la cuenta municipal de Monta- 
nana correspondiente al año económico 
de 1869 A 70, y resultando que los 
cuentadantes han contestado satisfacto
riamente A los reparos formulados por 
esta Superioridad sobre ella, la Comi
sión acuerda aprobarla, por hallarse 
ajustada A las prescripciones legales.

En el expediente instruido A virtud 
de comunicación del Regente de la Im
prenta provincial fecha 22 del mes ac
tual haciendo presente la escasez de 
aprendices que hay en aquel Estable
cimiento para su buen servicio, se 
acordó de conformidad con lo propuesto 
por la Subcomisión que el expresado 
Regente escoja en el Hospicio provincial 
los tres acogidos jóvenes de mayor ap
titud para el expresado servicio, de
biendo volver A la Imprenta el acogido 
Mariano Santa Maria,apercibido de que 
si llegare A faltar de nuevo al cumpli
miento de las órdenes del Regente será 
expulsado del Hospicio.

Se acordó devolver al Alcalde de 
Pesadas de Burgos las cuentas del ser
vicio de bagajes de aquel canlon cor
respondientes al primero y segundo 
trimestres del presente año económico 
para que se formen de nuevo con su
jeción A las formalidades prescritas en 
la circular publicada en el Boletín ofi
cial de la provincia correspondiente al 
2 de Noviembre de 1875.

Vista la nueva comunicación del Al
calde de Poza, fecha 28 del mes actual, 
referente A las dificultades que encuen
tra en el servicio de bagajes y en el 
de suministros, se acordó manifestarle 

que se atempere A lo resuelto por esta 
Superioridad con fecha 27 de este mes 
respecto del primero, y con fecha 25 
respecto del segundo.

Para determinar lo que proceda en 
el expediente instruido A instancia de 
D. Tomás García y García, vecino de 
La Horra, pidiendo la nulidad de un 
repartimiento verificado en el .año eco
nómico de 75—74, se acordó prevenir 
al Alcalde que remita copia certificada 
del presupuesto municipal con los 
acuerdos que se hubiesen adoptado 
para cubrir los gastos del mismo, asi 
como del repartimiento, lodo en el pre
ciso término de quinto dia.

Dada cuenta del expediente ins
truido A instancia de D. Román Gó
mez, médico, vecino de Gumiel del 
Mercado, pidiendo que se ordene al 
Ayuntamiento de La Aguilera le abone 
las 50 pesetas que le adeuda por la 
asistencia facultativa de los pobres, se 
acordó prevenir A dicha corporación 
que forme un presupuesto extraordina
rio para el pago de la mencionada suma 
en los términos prescritos por el artí
culo 155 de la ley municipal.

Se acordó remitir A informe del 
Ayuntamiento deSolduengo la instancia 
del Alcalde pedáneo del barrio de Diaz 
Ruiz quejándose de que no se ha re
partido en debida forma el déficit del 
presupuesto, y prevenir A dicha auto
ridad que la devuelva con este requi
sito en el preciso término de octavo dia.

En el expediente instruido á instan
cia de D. Isidro Santiago, vecino de 
Miranda, solicitando se declare la nu
lidad de un procedimiento de apremio 
entablado contra el recurrente por el 
Alcalde de Ayuelas para cubrir los 
gastos del presupuesto municipal de 
1872 A 75: resultando que el Ayunta
miento del pueblo últimamente citado 
no ha tomado resolución alguna sobre 
dicho asunto, á pesar de habérsele 
prevenido repetidamente por esta Su
perioridad que la adoptase, la Comi
sión acuerda declarar al Alcalde in
curso en la multa de 17 pesetas 50 
céntimos y en la de 7 con 50 A cada 
uno de los concejales, ordenándoles 
que cumplan en la primera sesión que 
celebren lo que se les tiene prevenido, 
comunicando al interesado la resolu
ción que recaiga sobre su pretensión.

En el expediente formado A virtud 
de comunicación del Alcalde de Cela- 
dilla Solobrin fecha 25 de Febrero de 
1874, quejándose de que D. Facundo 
Valladolid, que lo fue en los años de 
1872 y 75, no rendía la cuenta de su 
administración: resultando que este 
no ha cumplido dicho servicio, A pesar 
de habérsele prevenido por esta Supe

rioridad que lo hiciera, se acordó or
denarle de nuevo que lo haga asi, ad
virtiéndole que si en el exámen y apro
bación de la cuenta por la corporación 
municipal se cree perjudicado en sus 
intereses, podrá alzarse para ante esta 
Superioridad en uso del derecho que 
la ley le concede.

Para resolver lo que proceda sobre 
la petición de D. Isidro Santiago y 
Doña Micaela Ruiz, vecinos respecti
vamente de Miranda y Vitoria, que
jándose de que por el Alcalde de Ayue
las se les exigían 14 fanegas de grano 
para suministros, se acordó prevenir A 
dicho funcionario que sin excusa ni 
prelesto alguno remita en el preciso 
término de quinto dia el repartimiento 
formado para el pago de los mencio
nados suministros.

En el expediente instruido A instan
cia del Ayuntamiento de Ubierna soli
citando autorizaci(?h para enagenar va
rios terrenos del común A fin de desti
nar su importe á satisfacer el impuesto 
de consumos, se acordó informar al 
Sr. Gobernador en el sentido de que no 
procede otorgarla, por ser la atención 
expresada de las que con -arreglo A la 
ley deben cubrir personalmente los 
vecinos.

Se acordó desestimar la instancia 
de D. Paulino Hernando Zaldo, Médico 
titular de Villagalijo, de que se le con
ceda una suerte de leña como á todos 
los demás vecinos, en razón á que no 
aparece en el contrato celebrado con 
el Municipio que ttnga semejante de
recho.

En el expediente sobre construcción 
del camino vecinal de Covarrubias A 
Cuevas de San Clemente: considerando 
que el acuerdo de la Diputación de 15 
de Noviembre último disponiendo que 
se costeen por mitad por la provincia 
y por los pueblos interesados los gas
tos de ejecución de dicho camino en
vuelve la significación de que se abo
nen en la misma proporción las sumas 
A que ascienda el valor de las fincas 
que deban expropiarse, se acordó de 
conformidad con lo propuesto por el 
Vocal ponente Sr. Puig que la Direc
ción de caminos redacte sin pérdida de 
momento sobre la base expresada el 
pliego de condiciones para la subasta 
de las obras.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 7 de la tarde.

Burgos 50 de Enero de 1875.=E1 
Vicepresidente, Félix Santa María del 
Alba.=El Secretario, Antonio Azpiroz.

Sesión extraordinaria celebrada el dia 
51 de Enero de 1875.
Abierta A las once déla mañana bajo 



la presidencia del Sr. D. Felix Sania 
María del Alba, Vicepresidente de la 
Corporación, y asistencia de los Sres. 
Real, González de Medina y Puig, pro
cediese á la resolución de los asuntos 
que á contiguación se expresan.

Reserva 3.a de 1874.

Merindad de Valdivielso.—Paulino 
Ruiz y Ruiz, número 58, se presenta 
en este acto para su ingreso en caja 
alegando que aun cuando en el dia de 
la declaración de soldados no le asistía 
excepción alguna, ha sobrevenido con 
posteriodad la de hijo de padre sexa
genario y pobre por haber fallecido un 
hermano que tenía de 18 años de edad: 
en su vista, la Comisión acuerda que 
ingrese en caja con recurso pendiente, 
aplicándole el indulto concedido por 
decreto de 13 de Diciembre último á 
los prófugos, señalando el dia 15 del 
corriente y hora de las once de la ma
ñana para resolver la excepción alega
da, y previniendo al interesado pre
sente en dicho dia cuantos documentos 
crea conducentes á su derecho.

Y no habiendo mas asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

Burgos 31 de Enero de 1875,— 
El Vicepresidente, Félix Santa María 
del Alba.=E1 Secretario, Antonio Az- 
piroz.

INSPECCION

DE 1/ ENSEÑANZA DE ESTA PROVINCIA.

En el concurso á escuelas vacantes 
que acaba de tener lugar, he observado 
que la mayoría de los maestros habili
tados con solo el certificado de aptitud, 
han pretendido escuelas de 325 á 500 
pesetas y muy pocos por consiguiente 
las dotadas con 250. De aquí ha resul
tado que quedan sin proveer la mayor 
parte de estas últimas y sin colocación 
casi todos los maestros indicados, por
que tanto Los maestros superiores como 
los elementales tienen la justa prefe
rencia que les concede la disposición
9.a de la Real orden de 10 de Agosto 
de 1858, hoy vigente.

Si los maestros habilitados con el 
certificado de aptitud hubiesen tenido 
en cuenta que al conceder el Gobierno 
este documento fue solo con el objeto 
de llenar los vacíos en aquellas pe
queñas localidades que supuso con fun
damento que no habría maestros titu
lares que las solicitasen, es seguro que 
se hubiesen concretado en sus preten
siones á las escuelas de 250 pesetas y 
conseguido su co'locacion en propiedad, 

que es á lo que deben aspirar por de 
pronto; y con doble motivo si hubiesen 
tenido presente que la digna Junta de 
Instrucción pública con solo tener en 
cuenta lo que previene el articulo 9.' 
de la Real órden de 50 de Abril de 
1859 elevó á 250 pesetas las que hace 
pocos meses estaban solo dotadas des
de 100 á 237 pesetas50 céntimos.

Con el buen deseo de que en ade
lante no se siga perjuicio á la enseñan
za y á los citados maestros habilitados 
con el certificado de aptitud, creo de 
mi deber aconsejarles que en los con
cursos siguientes se concreten en sus 
pretensiones á las escuelas de 250 
pesetas, y los colocados en estas po
drán indicar que aspiran á las de 525 
por si no hubiese el suficiente número 
de maestros titulares que lo soliciten.

Para que no vacilen en secundar 
este consejo que les doy tan de buena 
fe, básteles solo tener presente que á 
pesar de ser tan considerable el nú
mero de escuelas anunciadas de las de 
525 á 625 pesetas solo cinco de las 
primeras no han sido solicitadas por 
maestros titulares y por consiguiente 
las únicas para las que serán nom
brados los de certificado de aptitud.

Burgos 4 de Febrero de 1875.=E1 
Inspector, Clemente Fernandez.

Anuncios oficiales.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Habiendo acordado la Comisión pro
vincial celebrar la subasta de las obras 
de nueva construcción del camino ve
cinal de Covarrubias á Cuevas de San 
Clemente, he dispuesto insertar á con
tinuación las condiciones que han de 
regir en dicha subasta, para conoci
miento de las personas que quieran 
interesarse en ella.

Burgos 8 de Febrero de 1875. 
El- Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

COMISION PROVINCIAL.

Esta Comisión en sesión de 5 del 
actual acordó que el dia 27 tenga lugar 
ante la misma en el Salón de sus sesio
nes la subasta de las obras de expla
nación y fábrica que comprenden los 
artículos l.° y 2.° del presupuesto del 
camino vecinal de Covarrubias á Cue
vas de San Clemente, cuyo presupuesto 

es de 46.552 pesetas y 54 céntimos, en 
que se ha de verificar la subasta, bajo 
las condiciones que á continuación se 
expresan, quedando á cargo de los 
Ayuntamientos de Covarrubias, Mecer- 
reyes y Cuevas de San Clemente, en 
la longitud de 11.456 metros que 
comprende este trazado, el afirmado, 
obras accesorias y-consenaciou y aco
pios durante el plazo de garantías.

1. a Servirá de tipo para las propo
siciones que se hagan la cantidad en 
que están presupuestadas las obras de 
los tres trozos en la parte que corres
ponde á esplanaciones y obras de fá
brica, que ascienden á la cantidad de 
46.552 pesetas y 54 céntimos arriba 
citadas, y se arreglarán al adjunto mo
delo, presentándose en pliegos cer
rados.

2. a A toda proposición que se haga 
deberá acompañar carta de pago de 
haber depositado en la caja provincial 
de la Diputación *el uno por ciento del 
importe de la cantidad de las obras.

5.a El contratista antes de exten
der la escritura deberá presentar como 
garantía1 el documento que acredite 
haber depositado en la misma caja el 
cinco por ciento de dicho importe.

4. a El contratista se obliga á cum
plir todas las disposiciones del pliego 
de condiciones generales publicado por 
el Ministerio de Fomento, fecha 10 de 
Julio de 1861, en cuanto no se opongan 
á las condiciones especiales fijadas 
para esta contrata.

5. a Para la ejecución de las obras 
que se rematan se señala el término de 
un año á contar desde el dia en que se 
haya verificado el replanteo.

6. a Con el fin de que las obras se 
ejecuten con regularidad, el contratista 
se obliga á tener en ellas constante
mente el número de operarios que el 
Director designe; y en el caso de que 
se falte á esta condición, el Director 
pondrá por cuenta del contratista los 
operarios que falten hasta el total 
asignado.

Asimismo estará obligado el coi*a- 
tisla á cumplir todas las órdenes por 
escrito que le pase el Director.

7. a Tan luego como estén termina
das las obras de esplanacion y abierta 
la caja para el afirmado le serán reci
bidas al contratista definitivamente por 
la Comisión que al efecto nombre la 
Diputación y por el Director. En el 
casy de. que aparezcan algunas fallas, 
el contratista queda obligado á ejecu
tar las obras necesarias hasta que se 
haya cumplido con las condiciones del 
contrato.

8. a El plazo de garantía para las 
obras de fábrica será de un año, de

biendo contarse desde el dia en que la 
Diputación provincial haya aprobado 
el acta de la recepción provisional.

9. a Pa-sado un año desde la recep
ción provisional de las obras de fábri
ca se pasará á la definitiva. Si resul
tase que las obras no tuvieran todas 
las condiciones estipuladas, se suspen
derá el acta hasta que el contratista 
las ponga en buen estado de conserva
ción; y si la recepción no ofreciera 
ninguna dificultad, por que todas las 
obras ejecutadas se hallasen con arre
glo al contrato, se expedirá certificado 
para la devolución de la fianza. •

10. El pago de los terrenos ocupa
dos por el camino se hará, la mitad de 
los fondos provinciales, y la otra mitad 
por los municipios d^ Covarrubias, 
Mecqrreycs y Cuevas de San Clemente.

11. Los gastos de escritura déla 
copia que ha de entregarse á la Dipu
tación serán de cuenta del contratista.

12. Mensualmente expedirá el Di
rector de caminos vecinales certifica
ciones que acrediten las obras ejecuta
das por el contratista, cuyo documento 
remitirá á la Contaduría de fondos 
provinciales para que se ordene el 
pago.

15. La Administración reconoce á 
favor del contratista los deréhos fija
dos en el artículo 59 del pliego de con
diciones generales de 10 de Julio 
de 1869, que trata de los intereses de 
demora por la falta de pago por las 
certificaciones expedidas.

14. La subasta se celebrará ante 
la Comisión provincial el dia 27 del 
actual á las doce de su mañana, obser
vándose las reglas siguientes:
1Los pliegos en que se hagan las 

proposiciones se entregarán en la Se
cretaría de la Diputación en los días 
que medien desde la publicación del 
anuncio hasta que principie la subas
ta, ó al Presidente en la primera media 
hora despues de la señalada para el 
remate. En uno ó en otro caso se nu
merarán los pliegos por el órden de su 
presentación, despues de que el porta
dor de cada uno rubrique la cubierta.

2.a Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretes
to ni motivo.

5.a Pasada la media hora destina
da á la entrega de las proposiciones, 
el "Sr. Presidente abrirá los pliegos y 
leerá las proposiciones en alta voz por 
el mismo órden con que. hayan sido 
entregados. El Secretario de la Comi
sión tomará nota del contenido de ca
da proposición, que á su vez la publi
cará para satisfacción de los concur
rentes.

4.a Si resultasen dos proposiciones 



iguales se abrirá licitación oral por 
término de diez minutos entre los au
tores de ella. En el caso de que no sé 
hagan pujas se adjudicará la subasta á 
favor de la proposición que se hubiera 
presentado antes.

5/ La adjudicación provisional del 
remate se hará en el acto á favor de 
la proposición mas ventajosa, siempre 
que esta se halle arreglada al modelo 
publicado. Esta adjudicación no cau
sará efecto hasta que sea aprobada por 
la Diputación provincial, á la cual se 
dará cuenta en la primera reunión que 
celebre.

6. * Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito con
signado por el mejor postor hasta que 
recaiga la aprobación, devolviéndose 
én el acto á los demás lidiadores sus 
respectivos documentos de depósito. 
En el plazo de diez dias se otorgará la 
escritura, entregando el contratista 
una copia á la Diputación.

7. * Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente modelo:

D. N. N., vecino de...... enterado
de los planos, presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y económicas 
para la subasta de las obras de camino 
que desde Covarrubias se„ dirige á 
Cuevas dé San Clemente, se compro
mete á ejecutarlas por la cantidad de 
.......... (en letra.)

(Fecha y firma del licitador.)
Burgos 5 de Febrero de 1875.

El Vicepresidente, 

FELIX SANTA MARIA 
DEL ALBA.

SECCION de fomento.

Montes.

No habiéndose verificado por falta 
de licitadores la subasta de 500 robles 
procedentes del monte Ledania, conce
didos al pueblo de Salas de los Infan
tes y otros en virtud de orden superior 
fecha 15 de Agosto último aprobando 
el actual plan de aprovechamientos fo
restales de la provincia, he acordado 
anunciar un segundo remate de di
chos productos para el dia 9 de 
Marzo próximo venidero, bajo el 
mismo tipo y condiciones que sir
vieron de base para el anterior; y 
cuyo acto tendrá lugar en el referido 
pueblo de Salas de los Infantes ante la 
presidencia del Alcalde del mismo, 
con asistencia de Escribano público y 
del empleado local del ramo.

Burgos 6 de Febrero de 1875.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

BURGOS.

DIRECCION SUBINSPECC1ON DE INGENIEROS 

DEL EJÉRCITO.

Talleres centrales del Cuerpo de 
Ingenieros de Guadalajara.

Habiendo dispuesto el Excmo Sr. 
Director general del cuerpo que con 
las condiciones que el reglamento de 
estos talleres previene se cubra una 
plaza de Maestro 4.' de 2.* clase oficio 
herrero-cerrajero, que en los mismos 
hay vacante, se comunica por medio de 
la Gacela y Boletines oficiales de las 
provincias para que los que deseen 
presentarse á los exámenes que, para 
cubrir tal plaza han de tener lugar 
puedan solicitarlo del Excmo. Sr. Di
rector general por medio de instancias 
que deberán presentar ó remitir á esta 
Comandancia antes del dia 28 del pró
ximo Febrero. Y para conocimiento de 
los interesados se insertan á continua
ción las prevenciones generales y dis
posiciones reglamentarias que mas 
directamente les interesan.

1. " Las solicitudes deberán venir 
acompañadas de un certificado expe
dido por la autoridad competente y de
bidamente legalizado, en que consto 
que el interesado ha practicado el oficio 
de herrero-cerrajero con inteligencia 
y honradez.

2. a Los exámenes, si antes no se 
dispone y comunica otra cosa, tendrán 
lugar el dia 15 de Marzo.

5. * Entre los aspirantes aprobados 
se eseojerán por orden de preferencia 
en la censura y los que han de figurar 
en la terna que ha de elevarse al 
Excmo. Sr. Director general del cuer
po para que haga el nombramiento.

4.* El exámen constará de dos 
ejercicios, uno oral y el otro práctico.

5/ El ejercicio oral abrazará las 
materias siguientes:

Aritmética, las cuatro operaciones 
con los números enteros; Geometría, 
traza de lineas y ángulos, medición 
de superficies planas y volúmenes de 
prismas y aplicación de algún diseño 
sencillo de obra de carpintería, cons
trucciones y aplicaciones de los proce
dimientos que se emplean en toda 
clase de ensambladuras, ejecución 
de los entramados, suelos y armadu
ras de hierro, asi como en la de puertas, ! 
ventanas y cubiertas, trazado de plan
tillas referentes á los mismos objetos.

6. a El ejercicio práctico consistirá 
en la presentación de algún modelo ú 
objeto efectuado por el aspirante y en 
la construcción por el mismo en estos 
talleres y en el número de horas que 
se juzgue necesario de un objeto de

herrería que escojerá entre tres que 
se le propongan.

7. * Podrán solicitar la mencionada 
plaza, no solo los paisanos que reunan 
las condiciones indicadas, sino tam
bién los obreros permanentes que lle
ven tres años de servicios en los Regi
mientos del arma.

8. * El que obtenga la plaza disfru
tará las consideraciones de sargento 
2.°, el sueldo anual de 1125 pesetas y 
un jornal diario en los dias que traba
je de 1 ‘25 pesetas.

Tendrá además habitación en el 
edificio en que se hallan los talleres.

9. " Con arreglo al art. 16 del Re
glamento orgánico todo Maestro que. 
ingrese en los talleres se considerará 
comprometido á servir por 6 años, su
jeto siempre á la disciplina militar se
gún la Ordenanza y órdenes vigentes.

10. El Maestro que haya cumplido 
el plazo de seis años tendrá derecho á 
continuar en los talleres indefinida
mente si por sus circunstancias lo me
rece; pero para dejar de pertenecer á 
ellos habrá de solicitarlo por conduelo 
del Jefe de los mismos, siéndole nece
saria para efectuarlo la orden del 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

Guadalajara 21 de Enero de 1875. 
=El Comandante accidental, Javier 
Losarcos.=Es copia.—El General Di
rector Subinspector, Rafaél Clavijo.= 
Es copia, Medina.

Alcaldía popular de Lema.

Para que la Junta pericial de eva
luación de la riqueza territorial de 
este distrito pueda cumplir con exacti
tud su cometido para el año próximo 
económico, se hace necesario que to
dos los terratenientes presenten sus 
relaciones de las altas y bajas que ten
gan, en el preciso término de quince 
dias.

Lema Febrero 5 de 1875.=E1 pri
mer Teniente, Federico Arroyo.

Alcaldía popular de Arauzo de Miel.

La Junta pericial de este distrito 
municipal se ha de ocupar muy en bre
ve en los trabajos de la formación del 
amillaramiento de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria que hade servir de 
base para la derrama de la contribu
ción que la corresponde en el año de 
1875 á 76; y para hacerlo con el ma

yor acierto, lodos los hacendados tanto 
forasteros como vecinos presentarán 
relaciones juradas por duplicado en el 
término de 20 dias en esta Alcaldía, á 
contar desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, pasado el cual no se 
adminilirá reclamación alguna.

Arauzo de Miel 5 de Eebrero de 
1875. =E1 Alcalde, Francisco Alonso.

Juzgado municipal de Padilla

de Arriba.

Se halla vacante la plaza de Secre
tario del Juzgado municipal de este 
distrito por renuncia del que la obte
nía. Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes al Juez muni
cipal de dicha villa en el término de 
quince días, según previene la ley; 
pues pasados se proveerá con arreglo 
á la misma.

Padilla de Arriba 51 de Enero de 
1875. = El Juez municipal, P. O , 
Matias Ramos.

ESTACION METEOROLÓGICA

DE BURGOS.

Observaciones del dia 7 de Febrero 
de 1875.

. A=692,0.
A.=689 9.
ter. seco=—0,8.
ter.hum.=—1,2.
ter. seco=ll,Ó.
ter.hum.= 6,5.

í Máx. sol=50,l.
Temperatu- ) sombra—11,8.
ras...... ....)Mín. sombra=—5,0.

x retí ector=— 5,9.
Dirección del) 9 h m.=N.
viento.......)5 b t.=NO.

Barómetro..

Psicrómetro L h t

)9 h m 
)5 ht. 
í 9 hm.

‘t.
Observaciones dei dia 8 de Febrero.

nnrAmn,.n )9 bm. A=688,5.Barómeho..j3 h t ¿-=687,1.
9 hm. ter. seco=—0,7.

ter.hum.=—1,2.
5 b t. ter. seco=8,5.

ter. hum.=6,0.
Max. sol =24,0.

Temperatu-1 sornbra=9,2.
ras........... )Min. sombra=—5,4.

( retlector=—4,7.
Dirección del) 9 bm.=N0.
viento......./3 b t.=N.

Psicrómetro

Imprenta de la Diputación provincial.


